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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

9915 Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera para
citación  levantamiento  Actas  Previas  a  la  Ocupación  de  las  fincas
afectadas por el expediente "Línea aérea de media tensión a 22 kV
para doble acometida a la población de Oliva de Mérida". Términos
municipales: Oliva de Mérida, Cristina y Guareña. Expediente/s: 06/
AT1618/17729.

Con fecha  15  de  febrero  de  2021,  se  dictó  resolución  por  el  Servicio  de
Ordenación  Industrial,  Energética  y  Minera,  por  la  que  se  autorizaba  la
construcción del proyecto denominado "Línea aérea de media tensión a 22 kV para
doble acometida a la población de Oliva de Mérida". Términos municipales: Oliva
de Mérida, Cristina y Guareña. Expediente/s: 06/AT1618/17729 y con la misma
fecha, se declaraba en concreto la Utilidad Pública por resolución dictada por este
mismo Servicio, previa la correspondiente información pública. Dicha declaración,
de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  54  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos de
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de
la  Ley  de  Expropiación  Forzosa,  se  convoca  a  los  titulares  de  los  bienes  y
derechos afectados a que después se hace mención, en los Ayuntamientos de
Oliva de Mérida, Cristina y Guareña, en el día y hora que se indica en el Anexo n.º
I de este documento para, de conformidad con el procedimiento que establece el
citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier
clase  de  derechos  e  intereses  sobre  los  bienes  afectados,  deberán  acudir
personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un Notario,
si lo estima oportuno.

El  orden del  levantamiento de actas figura igualmente en los tablones de
edictos  de  los  Ayuntamientos  de  Oliva  de  Mérida,  Cristina  y  Guareña  y  se
comunicará  a  cada  interesado  mediante  oportuna  cédula  de  citación,
significándose que esta publicación se realiza,  igualmente,  a  los efectos que
determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, para la notificación de la
presente Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Hijos de Jacinto Guillén Distribuidora Eléctrica,
S.L.U., asume la condición de Beneficiaria.

Numero según
Proyecto

LUGAR DE CITACIÓN
AYUNTAMIENTO

Día de Citación Hora de Citación POLIGONO PARCELA TERMINO MUNICIPAL NOMBRE Y APELLIDOS APOYOS M.L.
VUELO

6 GUAREÑA 10 de Mayo 10:30 43 18 GUAREÑA MARIA CARMEN ROMERO
MONAGO

0 27

28 GUAREÑA 10 de Mayo 10:45 43 48 GUAREÑA GABRIEL ROBLE SÁNCHEZ 0 41

31 GUAREÑA 10 de Mayo 11:00 43 51 GUAREÑA MIGUEL ÁNGEL LOZANO MANCHA 1 7

38 CRISTINA 10 de Mayo 12:15 1 143 CRISTINA MARIA DEL CARMEN RUIZ FRUTOS 1 14

53 CRISTINA 10 de Mayo 12:15 1 159 CRISTINA ANTONIO SOSA RETAMAR 0 9

60 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 10:30 7 18 OLIVA DE MÉRIDA HEREDEROS DE BARTOLOMÉ
CARROZA ARIAS

1 26

92 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 10:45 5 238 OLIVA DE MÉRIDA ANTONIO CARROZA QUESADA 1 53

98 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 11:00 5 251 OLIVA DE MÉRIDA JULIANA BLANCO MOLINA 1 84
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100 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 11:15 5 256 OLIVA DE MÉRIDA JULIO CARROZA QUESADA
JUAN CARROZA QUESADA
ANTONIO CARROZA QUESADA

3 341

101 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 11:30 5 277 OLIVA DE MÉRIDA ROSA MARÍA TORRES GONZÁLEZ 1 167

104 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 12:00 5 271 OLIVA DE MÉRIDA EULALIA NIETO GUERRERO 1 86

106 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 12:00 5 264 OLIVA DE MÉRIDA EULALIA NIETO GUERRERO 2 163

108 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 12:30 9 27 OLIVA DE MÉRIDA ANTONIO BENITEZ MAQUEDA 1 14

109 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 12:30 9 28 OLIVA DE MÉRIDA CARMEN BENITEZ MAQUEDA 0 61

110 OLIVA DE MÉRIDA 11 de Mayo 12:30 9 29 OLIVA DE MÉRIDA JOSEFA BENITEZ MAQUEDA 1 39

Badajoz, 27 de marzo de 2023.- El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, Juan Carlos Bueno Recio.
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